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SAN FERNANDO DE HENARES

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que ha sido solicitada la instalación siguiente:

Titular: don Ye Zhungxion.
Actividad: restaurante.
Emplazamiento: calle Nazario Calonge, número 40 (“Caprabo”,

planta primera, locales 17-18-19-20).
Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días, a con-

tar de la inserción del presente en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento, puedan formular las alegaciones pertinentes.

San Fernando de Henares, a 28 de enero de 2009.—El concejal de
Política Territorial, Joaquín Martínez Martínez.

(02/7.033/09)

SAN FERNANDO DE HENARES

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que ha sido solicitada la instalación siguiente:

Titular: “Ceragemsalud España, Sociedad Limitada”.
Actividad: almacén con oficinas (empresa comercializadora de

camillas y artículos terapéuticos y equipos de ahorro en el consumo
eléctrico).

Emplazamiento: avenida del Sistema Solar, número 25.
Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días, a con-

tar de la inserción del presente en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento, puedan formular las alegaciones pertinentes.

San Fernando de Henares, a 28 de enero de 2009.—El concejal de
Política Territorial, Joaquín Martínez Martínez.

(02/7.032/09)

SAN FERNANDO DE HENARES

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que ha sido solicitada la instalación siguiente:

Titular: “Indra Espacio, Sociedad Anónima”.
Actividad: almacén y montaje de equipos electrónicos.
Emplazamiento: calle Sierra de Guadarrama, número 36.
Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días, a con-

tar de la inserción del presente en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento, puedan formular las alegaciones pertinentes.

San Fernando de Henares, a 28 de enero de 2009.—El concejal de
Política Territorial, Joaquín Martínez Martínez.

(02/7.031/09)

TORRELAGUNA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

ORDENANZA ESPECIAL REGULADORA
DE LA COLABORACIÓN DEL AYUNTAMIENTO
CON ASOCIACIONES Y ENTIDADES SIN ÁNIMO

DE LUCRO EN MATERIA DE ACTIVIDADES
CULTURALES, TURÍSTICAS, DEPORTIVAS

Y DE INTERÉS SOCIAL MUNICIPAL

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Ayuntamiento de Torrelaguna, en el ejercicio de sus atribucio-
nes, ha elaborado un Plan de fomento y mejora del asociacionismo
del municipio impulsando políticas de fomento de las asociaciones
a fin de reforzar el tejido social y para el desarrollo de iniciativas de
interés general.

1. Objeto.—La presente ordenanza municipal tiene por objeto
establecer las bases reguladoras de la colaboración del Ayuntamien-
to de Torrelaguna con asociaciones y otras entidades que, sin ánimo
de lucro, desarrollen o tengan la intención de desarrollar actividades
de carácter cultural, educativo, turístico, deportivo, medioambiental
o, en general, de cualquier contenido social e interés municipal, en
los términos que se estipulan a continuación.

2. Tipos de colaboración.—La colaboración a que se refiere el
apartado anterior podrá materializarse mediante la aportación, por
parte del Ayuntamiento de Torrelaguna, de:

2.1. Subvenciones y ayudas económicas: las que se concreten
en forma de aportaciones económicas, bien con cargo a los presu-
puestos municipales, bien mediante el destino, debidamente autori-
zado, de fondos procedentes de otras Administraciones, organismos
o entidades competentes.

2.2. Colaboración con material, servicios y/o personal, destina-
da a proporcionar o facilitar:

— El uso de inmuebles (edificios, terrenos, instalaciones, etcé-
tera), equipamientos (vehículos, maquinaria, etcétera), útiles
(escenarios, vallas, sillas, etcétera) y, en general, medios ma-
teriales propios o contratados al efecto por el Ayuntamiento.

— Servicios, tanto los de titularidad municipal (agua potable,
saneamiento, etcétera), como los que pudieran ser gestiona-
dos o contratados al efecto por el Ayuntamiento (ilumina-
ción, sonido, etcétera).

— Trabajos, obras o servicios prestados por empleados munici-
pales u otros, sea cual fuere la relación laboral o funcional de
estos con el Ayuntamiento.

Ambos tipos de colaboración pueden ser prestados de forma si-
multánea, para una misma actividad.

3. Actividades que pueden optar a la colaboración munici-
pal.—Las actividades que opten a la colaboración regulada en la
presente ordenanza deberán cumplir los siguientes requisitos:

3.1. Estar destinadas a la consecución de objetivos de carácter
cultural, educativo, turístico, deportivo, medioambiental o, en gene-
ral, de cualquier contenido social e interés municipal, en el marco de
las directrices y objetivos del Gobierno y la Administración Muni-
cipal en las respectivas áreas de competencias.

3.2. Estar dirigidas a los vecinos del municipio de Torrelaguna
o, en otro caso, suponer un manifiesto beneficio para el interés co-
mún o para la promoción cultural, educativa, turística, deportiva,
medioambiental y/o social del municipio, en los ámbitos comarcal,
provincial, regional, nacional y/o internacional.

4. Beneficiarios.—Podrán optar a la colaboración municipal re-
gulada por la presente ordenanza todas las asociaciones, grupos, clu-
bes y otras entidades sin ánimo de lucro que se encuentren compren-
didas en alguno de los siguientes supuestos:

— Que estén constituidas de acuerdo con la legislación vigente e
inscritas en el Registro Municipal de Entidades.

— Que tengan su domicilio social en el municipio de Torrelagu-
na y realicen en el mismo la/s actividad/es para la/s que se so-
licita colaboración.

— Que persigan como fines sin ánimo de lucro, debidamente
acreditados en sus estatutos, la realización de cualquiera de
las actividades que se estipulan en la presente ordenanza.

5. Convocatorias y modalidades de colaboración.—La colabora-
ción municipal podrá convocarse según las modalidades siguientes:

5.1. En régimen de concurrencia competitiva: para cada ejerci-
cio presupuestario, el Ayuntamiento podrá efectuar convocatorias
anuales, bien por áreas competenciales, bien en función de la natu-
raleza de las asociaciones y entidades beneficiarias (culturales, edu-
cativas, turísticas, deportivas, etcétera).

5.2. En régimen especial de colaboración municipal en activi-
dades específicas organizadas por el Ayuntamiento o por encomien-
da de este: el Ayuntamiento podrá otorgar su colaboración para
aquellas actividades que reúnan especiales características de tradi-
ción, arraigo popular o interés social municipal, cuya organización
y desarrollo sean encomendados a las asociaciones o entidades le-
galmente constituidas, reconocidas como beneficiarias de dicha co-
laboración, que, en todo caso, actuarán sin ánimo de lucro y de
acuerdo a los criterios establecidos en esta ordenanza.

Para la concesión de colaboración en este tipo de actividades no
será necesario presentar la solicitud y documentación exigida en
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esta ordenanza, sino que el órgano municipal competente establece-
rá, en cada caso, los requisitos a cumplimentar para la percepción de
la prestación otorgada.

En este tipo de actividades, el Ayuntamiento podrá adelantar la
totalidad del importe de la ayuda o subvención otorgada.

5.3. En otras actividades específicas: con carácter excepcional,
y siempre que las disponibilidades municipales lo permitan, podrá
prestarse colaboración para el desarrollo de aquellas actividades
que, cumpliendo los requisitos establecidos, sean organizadas por
asociaciones y entidades que así lo soliciten, en los términos previs-
tos en la presente ordenanza. En estos casos, los interesados deberán
presentar la solicitud y documentación requeridas en la presente or-
denanza con, al menos, veinte días hábiles de antelación al de co-
mienzo de la/s actividad/es para la/s que se solicita la colaboración
municipal.

6. Presentación de solicitudes y documentación.—La convoca-
toria marcará el plazo, lugar y modelo de presentación de solicitudes.

Junto con la preceptiva solicitud, se acompañará la siguiente do-
cumentación debidamente firmada por el secretario de la entidad pe-
ticionaria, con el visto bueno del presidente:

6.1. Documentación relativa a la asociación o entidad solicitan-
te: en el caso de que los documentos que se relacionan a continua-
ción no obren en los archivos municipales con anterioridad a la fe-
cha de presentación de la solicitud, o si se hubiese producido
cualquier variación en los mismos, se presentarán:

a) Identificación y domicilio social de la entidad solicitante.
b) Copia legalizada de los estatutos.
c) Documentación acreditativa de la capacidad del representan-

te legal y fotocopia del documento nacional de identidad de
este.

d) Fotocopia del código de identificación fiscal.
e) Certificación acreditativa del número de miembros o socios y

el importe anual de la/s cuota/s recaudada/s en el último ejer-
cicio, así como la cuota anual que tiene aprobada la entidad.

f) Presupuestos generales de la entidad, vigentes en el ejercicio
presupuestario para el que se solicita la colaboración munici-
pal, diligenciados por el/la tesorero/a.

g) Ayudas solicitadas y concedidas por otras Administraciones
Públicas o entidades, en el ejercicio presupuestario para el
que se solicita la colaboración municipal, indicando su im-
porte y fecha de solicitud y concesión. En su caso, certifica-
do de su ausencia.

h) Datos bancarios de la entidad.
i) Declaración de que la entidad solicitante está al corriente de

los pagos a la Seguridad Social y a la Hacienda Pública.

6.2. Documentación relativa a la/s actividad/es para la/s que se
solicita colaboración municipal:

a) Justificación de la actividad: breve comentario en el que se
acredite el interés cultural, educativo, turístico, deportivo,
medioambiental o social de la actividad, en relación con las
estipulaciones del apartado 4 de esta ordenanza.

b) Memoria explicativa de los actos a realizar con descripción
de los mismos, horarios y lugares donde van a desarrollarse.

c) Presupuesto total, detallando los importes correspondientes a
cada uno de los capítulos que constituyan el total de la actividad.

d) Cuando la solicitud incluya colaboración con material, servi-
cios y/o personal, deberán especificarse estos, indicando, en
su caso, las cantidades, fechas, lugares y horarios en que de-
berían estar disponibles para el desarrollo de la actividad.

Si no pudieran precisarse con exactitud todos los datos contem-
plados en los epígrafes del apartado anterior, deberá hacerse constar
el compromiso de presentarlos ante el Ayuntamiento con una ante-
lación de, al menos, veinte días naturales al de inicio de la actividad
para la que se solicita la colaboración.

Si la solicitud de ayuda no reúne los requisitos exigidos, no apor-
ta la totalidad de la documentación exigida o existen defectos en la
documentación aportada, se requerirá al interesado para que en un
plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la no-
tificación, subsane los defectos advertidos o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le
tendrá por desistido de su solicitud de ayuda, previa resolución.

7. De las subvenciones y ayudas económicas.—7.1. Aplica-
ción presupuestaria y crédito: la aplicación presupuestaria y, en su
caso, el crédito destinado a financiar las ayudas y subvenciones, se-
rán los que a tal efecto se aprueben en el presupuesto general del
Ayuntamiento de Torrelaguna, para cada ejercicio presupuestario,
en las aplicaciones y por los importes que en el mismo se detallen.

7.2. Régimen de concesión: sin perjuicio de lo previsto en el
apartado 5.3, solamente podrán concederse subvenciones y ayudas
fuera de la convocatoria en régimen de concurrencia competitiva
cuando se aprecien causas de fuerza mayor o circunstancias impre-
vistas, debidamente justificadas.

7.3. Cuantía de las subvenciones y ayudas:

— En el caso de las subvenciones, la cuantía máxima podrá ser
de hasta el 50 por 100 del presupuesto de la actividad, previa-
mente aprobado por la Administración Municipal.

— Para las ayudas, la cuantía podrá alcanzar el 100 por 100 del
presupuesto de la actividad, previamente aprobado por la Ad-
ministración Municipal.

En ningún caso la suma de las aportaciones económicas munici-
pales podrá superar el importe total del presupuesto aprobado para
la actividad.

La cuantía de la subvención finalmente abonada será calculada en
función de la justificación aportada, reduciéndose la cuantía en fun-
ción de la justificación presentada, en caso de ser esta inferior a la
de la actuación elegida como subvencionable.

7.4. Gastos que pueden ser objeto de ayuda o subvención: po-
drán ser objeto de ayudas o subvenciones, en las condiciones previs-
tas en la presente ordenanza, los gastos derivados de:

a) La adquisición de material, equipos y dotaciones para uso por
las asociaciones y entidades estipuladas en el apartado 4.

b) La construcción, rehabilitación, adaptación y equipamiento
de sus sedes sociales, siempre que las mismas se ubiquen el
término municipal de Torrelaguna.

c) El desarrollo de las actividades que pueden optar a la colabo-
ración municipal.

Quedan excluidos los gastos derivados de la adquisición de terre-
nos o bienes inmuebles, así como los gastos corrientes de funciona-
miento de las sedes y otras dependencias.

8. Instrucción y evaluación.—8.1. La instrucción del proce-
dimiento corresponderá a la Comisión de Gobierno o, si esta no
existiera, el concejal-delegado responsable del área competencial
correspondiente.

8.2. Criterios de evaluación de las solicitudes y de concesión de
las subvenciones: las solicitudes de concesión de subvenciones y
ayudas que se presenten en virtud de convocatorias en régimen de
concurrencia competitiva, se valorarán teniendo en cuenta el si-
guiente orden de criterios, con relación al conjunto de solicitantes:

a) Grado de interés o utilidad ciudadana de sus fines: importan-
cia de la/s actividad/es objeto de ayuda o subvención, en fun-
ción de sus objetivos, de sus destinatarios o del beneficio para
el interés común o la promoción del municipio, según los re-
quisitos previstos en el apartado 3 de la presente ordenanza.

b) Capacidad económica autónoma: cuantía de la inversión con
relación a los presupuestos generales de la entidad.

c) Disponibilidad de otras subvenciones y ayudas, ya sean mu-
nicipales o de otras procedencias.

d) Representatividad de la asociación o entidad: número de
miembros legalmente reconocidos, excluidos los socios de
honor y cualesquiera otras modalidades que no se correspon-
dan con el estatus de miembro activo.

e) Colaboración y coordinación con los servicios municipales y
sus programas, así como con otras entidades públicas o pri-
vadas.

f) Grado de cumplimiento de los objetivos de la memoria anual,
adecuación de la justificación económica y calidad en el pro-
yecto presentado.

g) Primar actividades que impliquen dificultad, tanto en su ges-
tión como en la consecución de la participación vecinal, así
como la coordinación interasociativa.
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9. Otorgamiento o denegación.—9.1. El plazo de resolución y
notificación será de tres meses, contados a partir del día siguiente a
la finalización del plazo de presentación de solicitudes, y se notifi-
cará a los solicitantes. El otorgamiento o denegación corresponderá
al alcalde o concejal que tenga delegada la competencia para la auto-
rización y disposición del gasto. La relación de subvenciones se hará
pública.

9.2. Previa la resolución del procedimiento por el que se otorga
o deniega la subvención o ayuda solicitada, se efectuará un informe
tras estudiar el expediente, para lo cual se podrán realizar visitas a
las instalaciones del solicitante, así como requerir la información o
documentación complementaria que se considere necesaria para la
comprensión y evaluación del mismo.

9.3. La concesión de una subvención al amparo de la correspon-
diente convocatoria no comporta obligación alguna, por parte del
Ayuntamiento de Torrelaguna de conceder subvenciones en los si-
guientes ejercicios económicos para proyectos similares.

9.4. La resolución será motivada y se notificará al beneficiario,
así como a los que se les hubiera denegado, señalando los motivos
de la denegación.

Contra dicha resolución, que pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante el al-
calde en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
notificación, conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
o, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación, en
virtud de los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

10. Compatibilidad de las ayudas.—10.1. Las subvenciones
concedidas en virtud de la presente ordenanza serán compatibles
con otras ayudas, cualquiera que sea su naturaleza y la Administra-
ción o entidad que las conceda, siempre que la suma de todas ellas
no supere el coste de la actividad subvencionable.

10.2. El peticionario deberá declarar las ayudas que haya solici-
tado u obtenido, tanto al iniciarse el expediente administrativo como
en cualquier momento del procedimiento en que ello se produzca.

11. Obligaciones de los beneficiarios.—11.1. Los beneficia-
rios de las subvenciones se obligan a cumplir las siguientes condi-
ciones:

a) Destinar el importe de la subvención a la finalidad para la que
fuera concedida.

b) Ejecutar las actividades o actuaciones subvencionadas en los
términos fijados y en los plazos que se determinen en la reso-
lución que concede la subvención.

c) Permitir la inspección municipal incluida la propia del con-
trol financiero a desarrollar por la Intervención.

d) Acreditar al término de la actividad subvencionada su coste
total, aportando los documentos justificativos que reúnan los
requisitos legalmente establecidos.

e) Cumplir los requisitos de publicidad de las subvenciones es-
pecificados en el artículo 12.

f) Comunicar al Ayuntamiento la obtención de subvenciones o
ayudas con la misma finalidad, cualquiera que sea su proce-
dencia.

11.2. Los beneficiarios de las ayudas quedan sometidos al con-
trol financiero de la Intervención del Ayuntamiento de Torrelaguna,
a la fiscalización de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Ma-
drid y de otros órganos competentes, sin perjuicio de la posibilidad
e incoar las actuaciones pertinentes por acciones contrarias al orde-
namiento jurídico administrativo por parte de los subvencionados o
de la exigencia de las responsabilidades que pudieran imputárseles.

12. Publicidad.—Los beneficiarios de las subvenciones regula-
das por esta ordenanza están obligados a especificar en las memo-
rias, publicaciones, anuncios u otros medios de difusión que se uti-
licen respecto a los proyectos subvencionados, la participación del
Ayuntamiento de Torrelaguna.

En general, toda la publicidad de las actividades que sean objeto
de colaboración municipal llevará impresa en lugar bien visible, pre-

feriblemente bajo o junto al escudo municipal y en letras mayúscu-
las, alguna de las siguientes leyendas:

— Si la colaboración municipal se limita a la aportación de ma-
terial, servicios y/o personal, la leyenda: “COLABORA EL
AYUNTAMIENTO DE TORRELAGUNA”.

— Si la colaboración se materializa en forma de ayuda o subven-
ción económicas, la leyenda: “PATROCINA EL AYUN-
TAMIENTO DE TORRELAGUNA”.

— Si la aportación municipal consiste en ambos tipos de colabo-
ración, la leyenda: “COLABORA Y PATROCINA EL
AYUNTAMIENTO DE TORRELAGUNA”.

De igual modo, y en los términos previstos en el párrafo anterior,
la colaboración municipal deberá figurar durante el desarrollo de to-
das las actividades para las que hubiere sido concedida, así como en
las publicaciones, notas de prensa, ediciones y realizaciones de todo
tipo que pudieran derivarse de dichas actividades.

13. Justificación y pago de las subvenciones.—13.1. La cuan-
tía de la subvención finalmente abonada en ningún caso podrá ser
superior al importe que resulte de aplicar el porcentaje de subven-
ción concedida, según los baremos establecidos anteriormente, so-
bre las actuaciones subvencionadas efectivamente justificadas y, en
su caso, comprobadas.

13.2. Podrán efectuarse pagos anticipados, siempre y cuando la
asociación beneficiaria presente garantía suficiente a favor del
Ayuntamiento por la cuantía total de la ayuda.

Dicha garantía se ingresará en la Tesorería del Ayuntamiento y se
devolverá a solicitud de la entidad interesada, una vez haya justifi-
cado la subvención recibida e informada por la Intervención. Será
aprobada por el concejal o presidencia del Patronato.

13.3. Asimismo, se podrán efectuar pagos a cuenta por los im-
portes efectivamente justificados, una vez informados por la Inter-
vención y aprobados por el órgano competente del Ayuntamiento.
Para ello deberá solicitarse por los interesados.

No se harán pagos a cuenta por importes inferiores al 25 por 100
del total de la subvención.

13.4. Justificación de las subvenciones. A los efectos de proce-
der a la justificación de la subvención otorgada, los beneficiarios,
antes del 15 de diciembre, deberán presentar la documentación si-
guiente:

a) Facturas que justifiquen los gastos efectuados por la asocia-
ción beneficiaria, así como las nóminas de los técnicos que
presten sus servicios y el correspondiente documento de in-
greso en la Agencia Tributaria de la retención a cuenta del
IRPF efectuada, si procede.

b) Memoria de las actividades llevadas a cabo en cumplimiento
de los objetivos subvencionados.

c) Certificación de hallarse al corriente de pago de las obliga-
ciones tributarias y de la Seguridad Social.

14. Reintegro o pérdida de la subvención.—14.1. Aquellas
entidades que reciban la subvención y no la destinen total o parcial-
mente a la finalidad para la cual se ha otorgado, perderán el derecho
a tomar parte en futuras convocatorias de la misma índole, y además
será retirada la subvención otorgada para el año correspondiente, re-
integrándose en las arcas municipales.

14.2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de la subvención y, en todo caso, la concesión concu-
rrente de subvenciones otorgadas por cualquier entidad pública o
privada, nacional o internacional, que contravenga las condiciones
del artículo 10, podrá dar lugar a la modificación o, incluso, a la re-
tirada de la subvención otorgada, reintegrándose su importe en las
arcas municipales.

14.3. Los beneficiarios de las subvenciones vendrán obligados
a devolver al Ayuntamiento, total o parcialmente, según determinen
los correspondientes informes técnicos, las cantidades percibidas
por este concepto, con los intereses de demora que correspondan
desde el momento de pago de la subvención y en la cuantía fijada en
el artículo 36 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria,
cuando se produzca alguna de las circunstancias siguientes:

a) Cuando las actividades objeto de la subvención no se realicen
en su totalidad o con sujeción al proyecto o memoria presen-
tada al formular la solicitud, incluidas las determinaciones
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que se indiquen en la resolución que autorice la concesión de
aquellas.

b) Cuando no se cumplan los requisitos de compatibilidad con
otras subvenciones, en cuyo caso se procederá al reintegro
del exceso obtenido sobre el coste de la actividad.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Obtención de la subvención sin reunir las condiciones reque-

ridas para ello.

14.4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de in-
gresos de derecho público de naturaleza no tributaria.

15. Infracciones y sanciones.—15.1. Infracciones:

Se considerarán infracciones leves:

— La presentación fuera de plazo de la justificación de utiliza-
ción de los fondos recibidos.

— La justificación incompleta o inexacta de la utilización de los
fondos recibidos.

— Todas las demás establecidas en el artículo 56 de la Ley Ge-
neral de Subvenciones.

Se considerarán infracciones graves:

— Todas las establecidas en el artículo 57 de la Ley General de
Subvenciones.

Se considerarán infracciones muy graves:

— La obtención de la subvención falseando los datos o las con-
diciones necesarias para su obtención.

— La no aplicación, en todo o en parte, de las cantidades recibidas.
— El resto de las contempladas en el artículo 58 de la Ley Gene-

ral de Subvenciones.

15.2. Sanciones: las infracciones leves se sancionarán con mul-
ta de 100 euros.

Las infracciones graves se sancionarán con la imposibilidad de
obtener ayudas durante un período máximo de dos años.

Las infracciones muy graves se sancionarán con la imposibilidad
de obtener ayudas durante un período máximo de cinco años.

16. Responsabilidad y penalidad.—El representante legal de la
asociación o entidad beneficiaria de la colaboración municipal asu-
me la responsabilidad legal como organizador y responde sobre la
exactitud de los datos consignados en la solicitud y resto de docu-
mentación presentada, así como del correcto y exclusivo uso de los
medios otorgados para los fines previstos.

Si existiese falsedad en los datos aportados en las solicitudes y de-
más documentación requeridas para la concesión de colaboración
municipal, o si se incumpliesen las obligaciones exigidas en la pre-
sente ordenanza, la entidad implicada deberá resarcir al Ayun-
tamiento por los gastos originados y reintegrar la totalidad de las
ayudas o subvenciones percibidas, sin perjuicio de la exigencia de
las responsabilidades a que hubiese lugar.

En ambos casos, se considerará implícita, además, la imposibili-
dad de percibir cualquier tipo de colaboración municipal.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—De conformidad con lo previsto en el artículo 70.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, la presente ordenanza entrará en vigor una vez sea aprobada
definitivamente por el Ayuntamiento y publicado su texto completo
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y transcurri-
do el plazo previsto en el artículo 65.2 del mismo texto legal, y se
mantendrá en vigor en tanto en cuanto no sea derogada por norma
posterior de igual o superior rango jerárquico.

Segunda.—Se faculta al alcalde o concejal-delegado para inter-
pretar y resolver cuantas cuestiones surjan de la aplicación de esta
ordenanza y para que dicte las resoluciones complementarias nece-
sarias para el desarrollo y cumplimiento de la misma.

Torrelaguna, a 22 de abril de 2009.—El alcalde, Miguel Santos
Pérez.

REGLAMENTO DEL REGISTRO MUNICIPAL
DE ASOCIACIONES

El Ayuntamiento de Torrelaguna, consciente de que el sector aso-
ciativo es un elemento esencial en la organización del municipio y

de que su trabajo contribuye a mejorar la calidad de vida y la cohe-
sión social de los ciudadanos y ciudadanas, busca con la creación de
este Registro Municipal de Asociaciones impulsar un instrumento
que permita potenciar las relaciones entre el tejido asociativo y la
Administración Municipal, y promover así la participación de la ciu-
dadanía en el gobierno local.

Con tal fin se facilitará y apoyará la labor de las asociaciones en
la realización de aquellas actividades que redunden en beneficio del
interés general o del interés de determinados sectores de la pobla-
ción.

Artículo 1.o Finalidad del Registro de Asociaciones.—1.1. El
Registro Municipal de Asociaciones tiene por objeto permitir al
Ayuntamiento conocer las entidades existentes en el municipio, sus
fines y representatividad, incidencia, necesidades, etcétera a los
efectos de posibilitar una correcta política municipal de fomento del
asociacionismo y de la participación en los asuntos municipales.

1.2. La inscripción en el Registro Municipal de Asociaciones se
realizará sin perjuicio de la que obligatoriamente corresponda efec-
tuar, en los términos previstos en la vigente Ley de Asociaciones, en
el Registro General de Asociaciones dependiente de los órganos au-
tonómicos o estatales competentes.

1.3. Podrán solicitar y obtener las inscripciones en el Registro
Municipal de Asociaciones todas aquellas asociaciones o agrupacio-
nes estables, que tengan domicilio social o delegación en el término
municipal de Torrelaguna. Se entenderá por grupo estable la agru-
pación de más de tres personas que se comprometen a poner en co-
mún recursos económicos y/o personales, sin ánimo de lucro, con el
objetivo de lograr determinada finalidad de interés general, sin estar
inscrita en el Registro de Asociaciones del Ministerio del Interior o
cualquier otro de funciones similares.

Art. 2.o Solicitud de inscripción en el Registro.—2.1. La soli-
citud de inscripción se presentará en el Registro general del Ayun-
tamiento.

2.2. El Registro Municipal de Asociaciones se llevará en la Se-
cretaria General del Ayuntamiento y sus datos serán públicos. Las
inscripciones se realizarán a solicitud de las asociaciones interesa-
das, que habrán de aportarlos siguientes datos:

a) Estatutos y acreditación de la fecha de constitución de la aso-
ciación, mediante acta fundacional. En el caso de grupos no
inscritos, normas de funcionamiento vigentes y declaración
de los objetivos de la agrupación, firmada por todos sus
miembros.

b) Número de inscripción en el Registro General de Asociacio-
nes u en otros Registros Públicos, en el caso de asociaciones
inscritas.

c) Nombre y apellidos de las personas que ocupen los cargos di-
rectivos, acreditado mediante acta o certificación, así como
fotocopia del documento nacional de identidad y teléfono de
contacto de la persona que realiza la solicitud.

d) Domicilio social, y sede, si es el caso.
e) Presupuesto del año en curso.
f) Breve memoria de los servicios y actividades programados

para el año en curso.
g) Certificación del número de socios, en el momento de la soli-

citud.
h) Código de identificación fiscal para las asociaciones inscritas.

2.3. En los años sucesivos al de su inscripción en el Registro
Municipal de Asociaciones, las entidades inscritas deberán comuni-
car a los órganos municipales competentes la variación o modifica-
ción de los datos señalados en el apartado anterior en el plazo máxi-
mo de dos meses y, en todo caso, deberán facilitar con carácter anual
la información relativo a los apartados e), f) y g).

2.4. El incumplimiento de la obligación prevista en el apartado
anterior dará lugar a que el Ayuntamiento pueda dar de baja a la aso-
ciación en el Registro.

Art. 3.o Inscripción.—3.1. En el plazo de quince días desde la
solicitud de inscripción, y salvo que este hubiera de interrumpirse
por la necesidad de aportar documentación no incluida inicialmen-
te, el Ayuntamiento notificará a la asociación su número de inscrip-
ción y, a partir de ese momento, se considerará en situación de alta
a todos los efectos.

3.2. Las asociaciones inscritas están obligadas a notificar al Re-
gistro toda modificación de sus datos dentro del mes siguiente a
aquel en que se produzca.
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3.3. Las asociaciones deberán presentar al Ayuntamiento cada
año, antes del último día del mes de febrero:

— El número de asociados a 31 de diciembre.
— Una memoria de las actividades y de los actos realizados en

el transcurso del año anterior.
— El presupuesto y el programa anual de actividades del año en

curso.

El incumplimiento de lo prevenido en este artículo significará que el
Ayuntamiento considera a la entidad inscrita como inactiva, y activará
el procedimiento para proceder a su baja del Registro, de oficio.

3.4. El Ayuntamiento dará de baja, de oficio, aquellas asocia-
ciones o grupos que permanezcan inactivos, comunicando esta si-
tuación al interesado quien podrá formalizar alegaciones, en un pla-
zo de quince días, procediendo inmediatamente a su baja en el
supuesto que no se presente ningún tipo de alegación.

Art. 4.o Derechos de las asociaciones inscritas en el Registro
Municipal.—Las asociaciones que se hallen debidamente inscritas
en el Registro Municipal de Asociaciones disfrutarán de los siguien-
tes derechos:

4.1. Derecho a recibir ayudas económicas en la medida en que
lo permitan los recursos presupuestarios del Ayuntamiento.

4.2. Derecho a utilizar los medios públicos municipales, espe-
cialmente los locales y medios de comunicación, con las limitacio-
nes que impongan la coincidencia del uso por parte de varias de ellas
o por parte del Ayuntamiento, siendo responsable del trato dado a
las instalaciones. El uso de medios públicos municipales deberá ser
solicitado por escrito al Ayuntamiento, al menos, con dos semanas
de antelación a los servicios correspondientes.

4.3. Derecho a recibir información sobre las actuaciones muni-
cipales que por razón de la materia pertenezca a su ámbito de interés.

4.4. Derecho a recibir en su domicilio social las publicaciones
que edite el Ayuntamiento, siempre que resulten de interés para la
entidad atendiendo a su objeto social.

4.5. Asimismo, el Ayuntamiento de Torrelaguna podrá suscri-
bir convenios de colaboración con las asociaciones y demás entida-
des que se encuentre debidamente inscritas en el Registro Municipal
de Asociaciones para el cumplimiento de intereses, generales o sec-
toriales.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Las dudas que suscite la interpretación y aplicación de este Regla-
mento serán resueltas por la Junta de Gobierno Local, previo infor-
me de la Secretaría del Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

En lo no previsto expresamente en el presente Reglamento se es-
tará a lo dispuesto en las siguientes disposiciones:

— Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régi-
men Local.

— Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales.

— Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común.

— Texto Refundido de disposiciones vigentes en materia de Ré-
gimen Local.

— Ley 62/2003, de Asociaciones.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA

El procedimiento de revisión o modificación del Reglamento se
ajustará a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, Regulado-
ra de las Bases de Régimen Local.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Torrelaguna, a 22 de abril de 2009.—El alcalde, Miguel Santos
Pérez.

(03/21.852/09)

TRES CANTOS

CONTRATACIÓN

La Junta de Gobierno Local de Tres Cantos, en sesión ordinaria
celebrada el día 8 de julio de 2009, acordó la aprobación del pliego
de condiciones administrativas, económicas y técnicas para el otor-
gamiento de concesión del uso privativo con obras en la parcela 10
de la unidad de actuación número 5 (UA-5), con destino a la cons-
trucción de un centro docente privado concertado, procediéndose
conjuntamente a la apertura de un período de información pública y
del plazo de presentación de proposiciones durante treinta días há-
biles a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFI-

CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

1. Entidad otorgante de la concesión: Ayuntamiento de Tres
Cantos, con número de expediente 2009/02/PAT.

2. Objeto: concesión del uso privativo con obras en la parce-
la 10 de la unidad de actuación número 5 (UA-5), con destino a la
construcción de un centro docente privado concertado.

3. Tramitación: urgente. Forma: procedimiento abierto, con va-
rios criterios (concurso).

4. Canon anual mínimo de la concesión: 8.000 euros.
5. Garantía provisional: 81.000,74 euros.
6. Obtención de documentación e información: Ayuntamiento

de Tres Cantos, plaza del Ayuntamiento, número 1, 28760 Tres
Cantos (Madrid). Teléfono de contacto: 912 938 000. Fax de contac-
to: 918 035 434. También podrá consultarse en la página web
www.trescantos.org

7. Presentación de ofertas: treinta días hábiles a partir de la pu-
blicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD

DE MADRID.
8. Documentación que habrá de aportarse: los documentos se-

ñalados en el pliego.

Tres Cantos, a 9 de julio de 2009.—El alcalde, José Folgado
Blanco.

(01/2.611/09)

VALDEMAQUEDA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno del Ayuntamiento de Valdemaqueda, en sesión extraor-
dinaria celebrada el día 23 de junio de 2009, acordó la aprobación
inicial del Reglamento de Administración Electrónica del Ayun-
tamiento de Valdemaqueda. En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local, se somete el expediente a información pública
por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inser-
ción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE

MADRID, para que pueda ser examinado y se presenten las reclama-
ciones que estimen oportunas. Si transcurrido dicho plazo no se hu-
biesen presentado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho acuerdo.

En Valdemaqueda, a 24 de junio de 2009.—El alcalde-presidente,
Álvaro Santamaría Rodríguez.

(03/21.742/09)

VALDEMORO

URBANISMO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 13
de mayo de 2009, por mayoría de los presentes que representan la
mayoría absoluta legal de miembros de la Corporación, adoptó el si-
guiente acuerdo:

Primero.—Estimación de la iniciativa de desarrollo del Sector I-1
“Ampliación de Rompecubas”, promovido por la propiedad del sue-
lo y presentado por don Rafael Moreno Martín, en representación de
la comisión gestora constituida al efecto, según informe de los
Servicios Técnicos Municipales que obra en el expediente.

Segundo.—De este acuerdo se dará traslado a todos aquellos in-
teresados en el expediente y se insertará anuncio en el BOLETÍN OFI-

CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y un diario de gran circulación.


